
Constancia de secretaria. - 
A despacho del señor Juez, informándole que el juzgado cuarto civil municipal de Tuluá Valle  
emitió respuesta en cuanto a la medida cautelar decreta por este despacho judicial. Sírvase 
proveer. - Tuluá, junio 17 de 2022. 

  
  

ROMÁN CORREA BARBOSA 
Secretario. 
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Junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Para que la parte demandante se entere, se deja en conocimiento escrito 
procedente del juzgado cuarto civil municipal de Tuluá Valle, informando que una 
vez revisada la base de datos del juzgado constataron que no existen depósitos 
judiciales pendiente de pago de la parte demandada.  

 
v.v. 

N O T I F I Q U E S E  
 
El Juez, 
 
 
 
 

JORGE J. CORREA ALVAREZ 
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